
 
RAD. 001 2018 00797 00 
AUTO No. 6419. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de plazo y de mora no se 
encuentran acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las 
fluctuaciones mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la 
parte ejecutante, además de lo anterior la sumatoria del capital y los intereses realizada por la 
parte ejecutante se encuentra totalmente errada.  Por lo anterior, el Despacho procederá a 
rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES PLAZO  

CAPITAL 
VALOR $ 4.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-jul-18 

DIAS 29  
TASA EFECTIVA 20,03  
FECHA DE CORTE   5-dic-18 

DIAS -25  
TASA EFECTIVA 19,40  
TIEMPO DE MORA 154  

 

 
 

SALDO INTERESES $ 310.693 

 

 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 4.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   6-dic-18 

DIAS 24  
TASA EFECTIVA 29,10  
FECHA DE CORTE   30-nov-23 

DIAS 0  
TASA EFECTIVA 39,80  
TIEMPO DE MORA 1794  

 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ago-18 19,94 19,94 1,53             $ 120.360,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 61.200,00

sep-18 19,81 19,81 1,52             $ 181.160,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 60.800,00

oct-18 19,63 19,63 1,50             $ 241.160,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 60.000,00

nov-18 19,49 19,49 1,49             $ 300.760,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 59.600,00

dic-18 19,40 19,40 1,49             $ 360.360,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 9.933,33

ene-19 19,16 19,16 1,47             $ 360.360,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



 
 

 
 
SALDO INTERESES $ 5.488.000 

 

RESUMEN FINAL 

SALDO CAPITAL $ 4.000.000 

INTERES PLAZO $ 310.693 

INTERES MORA  $ 5.488.000 

TOTAL $ 9.798.693 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $9.798.693 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 154.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.200,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 241.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 87.200,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 327.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 86.000,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 412.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.600,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 498.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 86.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 584.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.600,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 670.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.600,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 755.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.600,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 841.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 85.600,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 926.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.800,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 1.010.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.400,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 1.094.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 1.178.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 83.600,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 1.262.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.800,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 1.347.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.400,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 1.430.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 83.200,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 1.511.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 81.200,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.592.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 80.800,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.673.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 80.800,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.754.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 81.600,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 1.836.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 82.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 1.917.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 80.800,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 1.997.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 80.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.076.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 78.400,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.153.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.600,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 2.232.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 78.800,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 2.310.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 78.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 2.388.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.600,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 2.465.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.200,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 2.542.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.200,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 2.619.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.200,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 2.697.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.600,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 2.774.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.200,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 2.851.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 76.800,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 2.928.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 77.600,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 3.007.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 78.400,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 3.086.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 79.200,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 3.168.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 81.600,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 3.250.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 82.400,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 3.335.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 84.800,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 3.422.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 87.200,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 3.512.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 90.000,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 3.606.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 93.600,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 3.703.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 97.200,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 3.805.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 102.000,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 3.911.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 106.000,00

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 4.021.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 110.400,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 4.138.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 117.200,00

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 4.260.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 121.600,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 4.386.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 126.400,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 4.515.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 128.800,00

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 4.646.400,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 130.800,00

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 4.773.200,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 126.800,00

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 4.898.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 124.800,00

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 5.021.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 123.600,00

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 5.142.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 121.200,00

sep-23 28,03 42,05 2,97             $ 5.261.600,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 118.800,00

oct-23 26,53 39,80 2,83             $ 5.374.800,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 113.200,00

nov-23 26,53 39,80 2,83             $ 5.488.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 113.200,00

dic-23 26,53 39,80 2,83             $ 5.488.000,00 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 001 2021 00909 00 
AUTO No. 6425 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante mediante 

el cual sustituye el poder conferido al abogado CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, 
esta judicatura accederá a lo pretendido al tener la facultad de sustituir otorgada por el 

poderdante. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Doctor VICTOR JULIO 
SAAVEDRA BERNAL sobre la representación judicial conferida por la parte actora 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN INVERCOOB, de acuerdo con el 

mandato obrante dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.133.376 y portador de la Tarjeta Profesional No. 75.666 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte actora como 

apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial que antecede. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 001 2022 00445 00 
AUTO No. 6435 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el BANCO DAVIVIENDA, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el BANCO DAVIVIENDA, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 001 2022 00650 00 
AUTO No. 6422 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 
NEGAR la solicitud de secuestro allegada por la parte demandante, como quiera que 

revisado el expediente se observó que no existe medida alguna de embargo y secuestro de 

bienes inmuebles a nombre de la parte demandada.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 001 2022 00885 00 
AUTO No. 6385 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la petición allegada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., el Juzgado negará 

la solicitud de cesión de los derechos de crédito, toda vez que revisado el legajo 

expedimental y los documentos presentados junto con la solicitud se advierte que la 

obligación exigible no corresponde a lo reglado en el mandamiento de pago que obra en el 

consecutivo No. 003 del cuaderno electrónico (Auto No. 18 del 16 de enero de 2023).  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 002 2022 00815 00 
AUTO No. 6390 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la petición allegada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho 

negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de notaria de las 

partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje de datos, como quiera 

que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se encuentre inscrito en la 

cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin de conservar la 

trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar que se deben 

aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2019 00580 00 
AUTO No. 6428 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho STIVEN 
MURIEL MONTOYA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC. 
 
SEGUNDO: Entérese al memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2020 00495 00 
AUTO No. 6451. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo 
Nacional de Garantías y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 
aludida liquidación en la cantidad de $9.100.626 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2018 00384 00 
AUTO No. 6397. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Se allega por parte de SARA GARCíA HOYOS, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante, solicitud de reconocimiento de personería y terminación del 

proceso, sin embargo, se observa que la memorialista no allega la documentación 

(certificado de nombramiento del Administrador o representante que emite la Alcaldía.) 

actualizada que acredite la calidad del poderdante, en atención a ello se requerirá a la 

parte ejecutante para que aporte la documentación requerida actualizada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PREVIO A DAR TRAMITE a la solicitud, se REQUIERE a la parte ejecutante, para que 

allegue (certificado de nombramiento del Administrador o representante que emite la 

Alcaldía.) actualizado.  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2023 00351 00 
AUTO No. 6418. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.892.742,24 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.892.742,24 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 006 2021 00725 00 
AUTO No. 6436 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador POLICIA NACIONAL, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador POLICIA NACIONAL, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 007 2022 00582 00 
AUTO No. 6381 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  
 

POR SECRETARÍA sírvase actualizar los oficios de las medidas cautelares ordenadas por 

el Juzgado de Conocimiento y remitirlos a los correos electrónicos de las entidades 

bancarias1 con copia al solicitante (alejotorope@gmail.com).   

 

 

 

 
1 Ver auto del 5 octubre de 2022, el cual obra en el consecutivo No. 006 del cuaderno electrónico 
(C01Ppal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 008 2018 00657 00 
AUTO No. 6521. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2023. 
 

Dentro de la presente acción ejecutiva, el demandante AECSA S.A.S cesionario, 
hizo postura por cuenta del crédito por valor de $18.130.000 m/cte y le fué adjudicado el 
bien mueble, vehículo de PLACAS IFY909, para efectos de la aprobación, aportó el recibo 
de consignación por concepto del pago del impuesto que trata el artículo 7° de la ley 11 de 
1987, modificado por la ley 1743 de 2014, por valor de ($906.500.oo) dentro del término 
procesal oportuno. 

  
En virtud de lo anterior, el despacho observa que dentro del presente proceso se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por el Art. 455 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
            1.- APROBAR la diligencia de remate practicada el 16 de noviembre de 2023, sobre 
el vehículo de PLACAS IFY909, que presenta las siguientes características: placa IFY909, 
clase AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, carrocería HATCH BACK Línea SPARK C/A, 
Color NEGRO EBONY, Modelo 2016, SERVICIO PARTICULAR.  Conforme al certificado 
de tradición expedido por la secretaria de Movilidad de Cali Valle. 
 

 2. ADJUDICAR, a AECSA S.A.S demandante cesionario identificado con el Nit.  
830059718-5, el referido vehículo y que se describe en precedencia, objeto de remate por 
la suma de $.18.130.000, debidamente descrito en la diligencia de remate practicada el día 
16 de noviembre de 2023. 

   
3. DECRÉTASE el desembargo y levantamiento del secuestro del bien adjudicado. 

Líbrense los oficios correspondientes a través de la secretaría. 
 
4. ORDÉNASE la cancelación del gravamen prendario constituido a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, según fecha de alerta del 
04/06/2015, obrante en el certificado de tradición expedido por la Secretaria Municipal de 
Movilidad de Cali Valle. Por secretaría, líbrese el exhorto respectivo.  

 
5. ORDÉNASE la entrega del vehículo de placas IFY909 por parte del secuestre 

Julián Leonardo Bernal Ordoñez, en su calidad de representante legal de Bodegas y 
Asesorías Sánchez, ubicado en la Carrera 2C # 40-49 Apto 303ª, Unidad Residencial San 
Gabriel, Teléfono:3153827756., que fue dejado bajo su custodia en diligencias realizadas 
el día 10 de abril de 2018 por el juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Sede Desconcentrada Casa de Justicia Barrio Alfonso López. (Fl. 19-21 del C.2 del 



 

expediente), al adjudicatario AECSA S.A.S, y rinda cuentas definitivas y comprobadas de 
su gestión como secuestre. POR SECRETARÍA, LÍBRESE EL OFICIO. 
 

6. CANCELAR la orden de INMOVILIZACION del vehículo de placa IFY909 
comunicada a través de los Oficios N° 001572 de fecha 09 de junio de 2017 por el 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE SEDE 
DESCONCENTRADA CASA DE JUSTICIA BARRIO ALFONSO LÓPEZ. SECRETARIA 
LÍBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. 

 
7.- ORDÉNASE la expedición de copias auténticas respectivas para efectos de 

obtener el registro correspondiente, del acta de remate y el presente auto aprobatorio, a fin 
de que sirvan de título de dominio. (Art. 455 #3 del C.G.P).  
 
            8.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la consignación del 5% que 
hizo el adjudicatario, cumpliendo con lo ordenado en la diligencia de remate, los cuales 
equivalen a la suma de $906.500 (art. 7 de la Ley 11/1987, modificado por el artículo 12 de 
la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014).  
    

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2019 00115 00 
AUTO No. 6405. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $8.232.689,28 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 009 2020 00166 00 
AUTO No. 6403. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de aprobar la liquidación del crédito, debe indicarse que el 

Despacho ha dado trámite oportuno a cada una de las solicitudes, se tiene que la 
liquidación del crédito (demanda principal) fue aprobada a través del auto 5592 del 25 
de octubre de 2023, en el valor de $14.929.068,37 MCTE.  
 

Por lo anterior, se remite a la parte ejecutante a lo dispuesto en la señalada providencia. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- ESTÉSE A LO RESUELTO en la providencia No. 5592 del 25 de octubre de 2023 que 

aprobó la liquidación del crédito. 
 

2.- REQUERIR al curador Ad-litem CONSUELO RIOS, para que indique a este despacho 

judicial la no comparecencia al presente proceso, salvo que acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. La designada deberá concurrir de manera 

INMEDIATA a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. (Núm. 7º Art. 48 del CGP). 

Secretaria ofíciese  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2011 00413 00 
AUTO No. 6387 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio No. 7676 del 1° de 

noviembre de 2023 proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que la solicitud de 

embargo de remanentes para el proceso 76-001-40-03-003-2011-00519-00 SI SURTE LOS 
EFECTOS LEGALES, a saber: 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 010 2016 00739 00 
AUTO No. 6431 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho ADRIANA 
FINLAY PRADA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “SAE S.A.S.” 

 
SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2023 00079 00 
AUTO No. 6414. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $60.482.203,21 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $60.482.203,21 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2023 00471 00 
AUTO No. 6452. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.446.513,17 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.446.513,17 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 012 2010 00614 00 
AUTO No. 6394. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud que antecede de la parte actora, se ordenará el pago de títulos a 

PRORRATA en la demanda principal y acumulada, de acuerdo a la liquidación del crédito 

aprobada. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los 

títulos judiciales por la suma de $4.471.031,00 a favor de la parte demandante en la 

demanda principal y en la demanda acumulada así:  

 

Liquidación crédito obligación principal............$85.826.850,00     - 88 % 

Obligación acumulada…………………………. $ 10.989.760,00     -12 %                                                           

 

                                                                                                Total:    100 % 

 

TOTAL...............................................................$ 96.816.610,00 – 100%. 

 

1.1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

la suma de $3.934.507,28 a favor de la parte demandante (demanda principal) a través de 

su apoderada judicial con facultad para recibir Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificada con cedula de ciudadanía Nº.31.388.389, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002900317  14/03/2023 $961.090,00  

SE FRACCIONA EN: 

$424.566,28 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

(demanda Principal) a través de su apoderada judicial 

LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con 

cedula de ciudadanía Nº.31.38.8389. 

$536.523,72 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

(demanda acumulada) a través de su apoderada 

judicial con facultad para recibir Dra. DIANA MARIA 
VIVAS MENDEZ identificada con cedula de 

ciudadanía número 31.711.912. 

 

Documento 

Demandante
Estado

805028602
IMPRESO 

ENTREGADO

805028602
IMPRESO 

ENTREGADO

805028602
IMPRESO 

ENTREGADO

805028602
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.509.941,00

469030002886236
COOPERATIVA 

COOPEOCCIDENTE
10/02/2023 NO APLICA $ 961.090,00

469030002873037
COOPERATIVA 

COOPEOCCIDENTE
10/01/2023 NO APLICA $ 849.617,00

469030002861215
COOPERATIVA 

COOPEOCCIDENTE
12/12/2022 NO APLICA $ 849.617,00

469030002845236
COOPERATIVA 

COOPEOCCIDENTE
10/11/2022 NO APLICA $ 849.617,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1.1 de la presente providencia por el valor de $424.566,28 M/cte y $536.523,72 
M/cte. 

 

Lo  anterior,  para  ser  abonados  a  la  liquidación del  créditoactualizada-demanda  

principal  por $85.826.850 (Fl.09   Exp.   Electrónico);   y   liquidación   del   crédito   demanda   

acumulada   por $10.989.760  (Fl.19 C.3). 

 

2.- Copia de la presente decisión anéxese tanto al cuaderno principal como al cuaderno de 

la demanda acumulada, toda vez que el descuento se hace a prorrata. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 012 2019 00374 00 
AUTO No. 6432 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica 

para actuar en nombre y representación de la parte demandante, el Despacho aceptará lo 

pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.026.292.154 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 315.046 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” en calidad de 

apoderada judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte demandante el enlace del 

expediente del presente asunto para su revisión, toda vez que el proceso se encuentra 

digitalizado en su totalidad y remitirlo al correo electrónico del solicitante, el cual es 

notificaciones@verpyconsultores.com.  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:notificaciones@verpyconsultores.com


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 
Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 
realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 
Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6398. 
RADICACIÓN No:   013 2020 00290 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos y terminación del proceso (cuerdo extraprocesal) 
se accederá a dicha solicitud y se ordenará la entrega de títulos judiciales por valor de 
$1.050.000 con lo cual se cubre el total de lo obligación aquí ejecutada según se solicitó. 
 

Una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 
del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este 
asunto por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena 
en costas. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
del parte demandante HERNANDO PEÑA CUADROS a través de su apoderada judicial Dra. 
ALMA ROCIO VARELA REINA identificada con cedula de ciudadanía N° 29.580.924, por la 
suma de $1.050.000, con lo cual se cubre el total de lo obligación aquí ejecutada, los cuales se 
relacionan a continuación: 
 

 
 
Comunicar la disponibilidad del pago al Email: almavarela2023@gmail.com.   
 
2.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 
mínima cuantía adelantado por HERNANDO PEÑA CUADROS en contra de RIGO 
ALBERTO MAGON RAMOS por pago total la obligación (acuerdo extraprocesal), de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  
 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

Documento 

Demandante
Estado

14944837
IMPRESO 
ENTREGADO

14944837
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.050.000,00

469030002814190 ABEL HERNAN PEÑA 24/08/2022 NO APLICA $ 553.539,00

469030002814189 ABEL HERNAN PEÑA 24/08/2022 NO APLICA $ 496.461,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

mailto:almavarela2023@gmail.com


MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo preventivo y retención de la QUINTA PARTE del salario que 
exceda el salario minino legal que devengue el(los) demandado(s) RIGO 
ALBERTO MAGON RAMOS, identificado con la C.C. 6.762.891, como 
empleado de la UNIVERSIDAD DEL VALLESECCIÓN LABORATORIO 
ALIMENTOS.  

1.- 0970 del 20 de agosto de 2020 proferido 
por el Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad 
de Cali. (ubicado a consecutivo 04 del 
expediente). 
     

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 
5.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 
presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 
se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 
el cuerpo de la demanda. 
 
6.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 
derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 
SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 
por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 013 2021 00234 00 
AUTO No. 6411. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.862.345 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.862.345 MCTE. 
 
2.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito allegado por la entidad 

DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE MEDICAMENTOS S.A.S. – DISCOLMEDICA S.A.S.: 

“ 

” 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2022 00610 00 
AUTO No. 6413. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $56.736.318 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $56.736.318 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 015 2016 00622 00 
AUTO No. 6430 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho ADRIANA 
FINLAY PRADA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “SAE S.A.S.” 

 
SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2015 00046 00 
AUTO No. 6402. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 
Revisado el Auto que antecede, y como quiera que el presente proceso se terminó por 

desistimiento tácito mediante auto 9162 del 06 de diciembre de 2023, por ello se dispondrá 

el pago a su favor. En consecuencia, el Juzgado,   

  
RESUELVE. 

 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada ADRIANA HURTADO SILVA identificada con Cedula de ciudadanía 

Número 66.819.771, mediante pago con abono a cuenta de ahorro, número 1012915779 

del Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A, titular ADRIANA HURTADO SILVA, de los 

títulos judiciales por la suma de $32.551.236,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 32.551.236,00

$ 1.702.984,00

469030002968466 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 1.116.449,00

469030002968465 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 820.190,00

469030002968464 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 617.238,00

469030002968463 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 996.955,00

469030002968462 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 1.082.612,00

469030002968461 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 931.777,00

469030002968460 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 1.166.730,00

469030002968459 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 1.001.080,00

469030002968458 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 868.332,00

469030002968457 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 924.965,00

469030002968456 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 939.158,00

469030002968455 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 877.883,00

469030002968454 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 930.453,00

469030002968453 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 557.728,00

469030002968452 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 166.732,00

469030002968451 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 868.438,00

469030002968450 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 453.605,00

469030002968449 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 628.175,00

469030002968448 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 697.371,00

469030002968447 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 600.561,00

469030002968446 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 550.157,00

469030002968445 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 494.360,00

469030002968444 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 522.679,00

469030002968443 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 510.041,00

469030002968442 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 913.234,00

469030002968441 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 498.483,00

469030002968440 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 345.038,00

469030002968439 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 552.407,00

469030002968438 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 543.717,00

469030002968437 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 511.066,00

469030002968436 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 536.549,00

469030002968435 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 1.324.370,00

469030002968434 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 1.153.183,00

469030002968433 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 690.904,00

469030002968432 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 184.221,00

469030002968431 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 727.094,00

469030002968430 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 767.932,00

469030002968429 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

$ 1.739.842,00

469030002968428 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 927.214,00

469030002968427 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA

Valor

469030002968426 31246129 GLADYS LLANOS DE MESSA 01/09/2023 NO APLICA $ 1.109.329,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago



 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2015 00794 00 
AUTO No. 6429 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho ADRIANA 
FINLAY PRADA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “SAE S.A.S.” 

 
SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 016 2021 00812 00 
AUTO No. 6453. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2023. 
 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, correspondiente a que se 
decrete la terminación parcial del proceso por pago total de la obligación contenida en el 
pagaré N°8250097299, sobre la cuota parte que le corresponde a BANCOLOMBIA, el 
Despacho accederá a dicha solicitud. 
 
Debe indicarse que continúan vigentes la obligación ejecutada a favor del subrogatorio 
parcial FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la TERMINACION PARCIAL del proceso ejecutivo singular, únicamente 
frente a la obligación contenida en el pagaré N°8250097299, sobre la parte que le 
corresponde al BANCOLOMBIA, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
2.- Teniendo en cuenta que se trata de una TERMINACIÓN PARCIAL, no hay lugar al 
levantamiento de las medidas decretadas. 
 
3.- CONTINUAR vigente la ejecución únicamente por la cuota parte que le corresponde al 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A en calidad de subrogatorio parcial. 
 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00011 00 
AUTO No. 6389 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  
 

POR SECRETARÍA sírvase actualizar los oficios de las medidas cautelares ordenadas por 

el Juzgado de Conocimiento1 y remitirlos a los correos electrónicos de las entidades 

correspondientes con copia al solicitante (joseivan.suarez@gesticobranzas.com).  

  

 

 

 
1 Ver auto de trámite No. 0045 del 19 de enero de 2021, el cual obra en el consecutivo No. 06 del 
cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


 
RAD. 018 2019 00534 00 
AUTO No. 6416. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $871.558 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 
la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

 

Por otro lado, y en atención a la solicitud de pago de títulos judiciales hasta la concurrencia 

de la liquidación de crédito y las cosas y la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se accederá a dicha solicitud y se ordenará la entrega de títulos judiciales por 

valor de $1.034.558 con lo cual se cubre el valor de las costas y la liquidación de crédito 

aprobada según se solicitó. 

 

Una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella decretando la terminación de 

este asunto por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas previas sin 

condena en costas. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $871.558 MCTE. 
 
2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 
títulos a favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial con facultad para 
tal fin Dra. SILVIA LILIANA RINCON LONDOÑO identificada con la cedula de ciudadanía 
31.222.800, de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $163.000 y por la 
liquidación actualizada del crédito aprobada la suma de $871.558 para un total de 
$1.034.558 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $1.034.558 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002994627 10/11/2023 $472.864,00 

Documento 

Demandante
Estado

31149807
IMPRESO 

ENTREGADO

31149807
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 939.928,00

469030002984794 TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ 12/10/2023 NO APLICA $ 469.964,00

469030002971638 TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ 08/09/2023 NO APLICA $ 469.964,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 

SE FRACCIONA EN: 
$94.630 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

a través de su apoderado judicial con facultad para tal 

fin Dra. SILVIA LILIANA RINCON LONDOÑO 
identificada con la cedula de ciudadanía 31.222.800 

$ 378.234 Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 2 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $94.630 M/cte. 
 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: silirincon@gmail.com.   
 
2.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ en contra de 

MARTHA ESPERANZA MARTINEZ por pago total la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. 

En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar que le correspondan a la parte demandada TULIA ROSA 
LOPEZ VELASQUEZ dentro del proceso 2019-00136 del Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. 

2.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 
remanente del producto de los ya embargado de propiedad de la demandada 
MARTHA ESPERANZA MARTINEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 29.701.981, dentro del proceso ejecutivo se adelanta en el Juzgado 4° de 
Ejecución Civil municipal de Cali con número de radicación 019-2014-00980-00 

3.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo y/o salario, 
que por cualquier concepto devengue la señora MARTHA ESPERANZA 
MARTINEZ (CC.29.701.981) como empleada de la RAMA JUDICIAL 
SECCIONAL CALI. 

4.- DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 
remanente del producto de los ya embargado de propiedad de la demandada 
MARTHA ESPERANZA MARTINEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 29.701.981, dentro del proceso ejecutivo que adelanta TULIA ROSA LOPEZ 
en contra de MARTHA ESPERANZA MARTINEZ en el Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali con número de radicación No. 031-
2019-00136 

1.- 3981 del 05 de agosto de 2019 proferido por 
el Juzgado 18 Civil Municipal de Oralidad de 
Cali. (ubicado a folio 3 del C.2. del expediente). 
      
2.- Can 002/470/2021 del 16 de abril de 2021 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. (ubicado a 
consecutivo 11 del expediente digital). 
3.- CND/002/2104/2022 del 03 de agosto de 
2022 proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. (ubicado a 
consecutivo 26 del expediente digital). 
 
 4.- CyNº 002/1318/2021 del 03 de agosto de 
2022 proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. (ubicado a 
consecutivo 26 del expediente digital). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 
corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

mailto:silirincon@gmail.com


 
adicione.     
 
6.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

7.- Sin costas. 

8.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa 

cancelación de la radicación. 
 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2021 00801 00 
AUTO No. 6383 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede allegado por la profesional del derecho ANGÉLICA 
MARÍA SÁNCHEZ QUIROGA mediante el cual solicita que se le reconozca personería 

jurídica para actuar como apoderada de la parte demandante GASES DE OCCIDENTE 
S.A. E.S.P., de conformidad con el poder conferido, este Despacho negará lo pretendido, 

como quiera que revisado el expediente se observó que la parte ejecutante confirió poder 

a la togada para que continúe proceso ejecutivo contra la sociedad CARNES FRIAS 
URIBES y oteado el legajo expedimental dicha sociedad no es sujeto procesal dentro del 

presente asunto (artículo 53 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería jurídica allegada por la profesional del 

derecho ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ QUIROGA, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 019 2023 00202 00 
AUTO No. 6409. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $73.025.832,59 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $73.025.832,59 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2018 01073 00 
AUTO No. 6400. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Se allega por parte del Dr. CESAR AUGUSTO ARBOLEDA CRUZ, actuando en calidad de 

apoderada judicial de la señora MARIA TERESA CALZADA GUTIERRE, solicitud de 

reconocimiento de personería, sin embargo, se observa que el memorialista no menciona 

el interese de la poderdante en el presente proceso como quiera que la misma no figura ni 

como demandante ni demandada. 

 

Por otro lado, y como quiera que la parte demandante no ha atendido el requerimiento 

realizado por este despacho judicial mediante auto 3923 del 31 de julio de 2023, se 

requerirá nuevamente para tal fin.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- PREVIO A DAR TRAMITE a la solicitud, se REQUIERE al memorialista CESAR 

AUGUSTO ARBOLEDA CRUZ para que se sirva mencionar el interese de la poderdante 

en el presente proceso como quiera que la misma no figura ni como demandante ni 

demandada dentro del mismo. 

 

2.- REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante con el fin de que se sirva allegar el 

lugar de notificación del representante legal de la entidad demandada o en su defecto 

aportar el certificado de matrícula mercantil actualizado. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2023 00237 00 
AUTO No. 6423 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 
REQUERIR A LA SECRETARÍA, para dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto No. 6040 del 8 de noviembre de 2023 y remitir con carácter urgente a 
las entidades los oficios que comunican las medidas de embargo decretadas por el 
Juzgado de Origen, los cuales también deberán ser remitidos al correo electrónico del 

solicitante, el cual es: juval60@hotmail.com. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 
Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 
realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 
Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6395. 
RADICACIÓN No:   021 2014 00843 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 
que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 
solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 
procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 
el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 
mínima cuantía adelantado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-RF en contra de SAMUEL 
MAURICIO VELANDIA ROMERO por pago total la obligación, de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P. 
 
2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  
 
3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- 2.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar que le correspondan a la parte demandada 
SAMUEL MAURICIO VELANDIA ROMERO dentro del proceso que adelanta 
Myriam Vásquez Luna, en el juzgado 10 civil municipal de Cali.  

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada SAMUEL MAURICIO VELANDIA ROMERO 79.429.944 en 
BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los títulos valores, documentos representativos de 
dinero tales como certificados de depósito a término, acciones, aceptaciones 
bancarias que tenga o llegare a tener el demandado SAMUEL MAURICIO 
VELANDIA ROMERO 79.429.944 en DEPOSITO CENTRALIZADO DE 
VALORES DE COLOMBIA “DECEVAL S.A.”. 

4.- Embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor 
correspondiente al salario mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), 
que devengué el ejecutado SAMUEL MAURICIO VELANDIA ROMERO (C.C. 
79.429.944) por la sociedad comercial CODIFER S.A.S. con Nit. 860501682-3 

1.- 3522 del 28 de noviembre de 2014 
proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal 
de Oralidad de Cali. (ubicado a folio 8 del C2 
del expediente). 
2.- 3523 del 28 de noviembre de 2014 
proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal 
de Oralidad de Cali. (ubicado a folio 9 del C2 
del expediente). 
3.- 02-0744 del 01 de abril de 2019 proferido 
por el Juzgado 02 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. (ubicado a 
folio 14 del C2 del expediente). 
4.- CND/002/3070/2022 del 23 de noviembre 
de 2022 proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 17-18 del expediente 
digital). 
 
 

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 



relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 
4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 
secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 
derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 
SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 
por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 021 2017 00617 00 
AUTO No. 6438 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el oficio No. 516 del 28 de febrero de 2022, 

proveniente del JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, por medio 

del cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado WILSON 
NARVÁEZ GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.477.128, el cual, NO 
SURTE LOS EFECTOS LEGALES, dado que ya existe un embargo de remanentes por 

cuenta del proceso ejecutivo No. 005-2017-00575-00, el cual se encuentra cursando en el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, Comuníquese lo anterior al JUZGADO DOCE CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, mediante oficio para que obre en el expediente bajo 

la radicación No. 76-001-40-03-012-2021-00109-00. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 021 2021 00609 00 
AUTO No. 6420. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de plazo y de mora no se 
encuentran acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las 
fluctuaciones mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la 
parte ejecutante, Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito 
así: 
 

INTERES PLAZO  

CAPITAL 
VALOR $ 5.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   11-oct-19 

DIAS 19  
TASA EFECTIVA 19,10  
FECHA DE CORTE   11-dic-19 

DIAS -19  
TASA EFECTIVA 18,91  
TIEMPO DE MORA 60  

 

 
 
SALDO INTERESES $ 146.133 

 

 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 5.000.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   12-dic-19 

DIAS 18  
TASA EFECTIVA 28,37  
FECHA DE CORTE   2-nov-23 

DIAS -28  
TASA EFECTIVA 39,80  
TIEMPO DE MORA 1400  

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

nov-19 19,03 19,03 1,46             $ 119.550,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 73.000,00

dic-19 18,91 18,91 1,45             $ 192.050,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 26.583,33

ene-20 18,77 18,77 1,44             $ 192.050,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



 

 
 
SALDO INTERESES $ 5.422.933 

 

RESUMEN FINAL 

SALDO CAPITAL $ 5.000.000 

INTERES PLAZO $ 146.133 

INTERES MORA  $ 5.422.933 

TOTAL $ 10.569.067 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $10.569.067 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 167.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 104.500,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 273.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 106.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 379.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 105.500,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 483.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 104.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 584.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 101.500,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 685.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 101.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 786.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 101.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 888.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 102.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 991.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 102.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 1.092.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 101.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 1.192.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 100.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 1.290.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 98.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 1.387.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 97.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 1.485.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 98.500,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 1.583.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 97.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 1.680.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 97.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 1.776.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 96.500,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 1.873.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 96.500,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 1.969.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 96.500,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 2.066.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 97.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 2.163.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 96.500,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 2.259.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 96.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 2.356.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 97.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 2.454.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 98.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 2.553.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 99.000,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 2.655.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 102.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 2.758.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 103.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 2.864.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 106.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 2.973.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 109.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 3.085.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 112.500,00

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 3.202.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 117.000,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 3.324.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 121.500,00

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 3.451.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 127.500,00

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 3.584.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 132.500,00

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 3.722.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 138.000,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 3.868.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 146.500,00

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 4.020.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 152.000,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 4.178.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 158.000,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 4.339.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 161.000,00

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 4.503.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 163.500,00

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 4.661.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 158.500,00

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 4.817.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 156.000,00

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 4.972.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 154.500,00

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 5.123.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 151.500,00

sep-23 28,03 42,05 2,97             $ 5.272.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 148.500,00

oct-23 26,53 39,80 2,83             $ 5.413.500,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 141.500,00

nov-23 26,53 39,80 2,83             $ 5.555.000,00 $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 0,00 $ 9.433,33

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 022 2021 00118 00 
AUTO No. 6544 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 
En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del Juzgado del CENTRO 
DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS, informó que el demandado OSCAR GERARDO TORRES 
TRUJILLO con C.C. No. 79.629.201, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No 
Comerciante, por lo que, solicita la SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 
 
Así las cosas, observa el Despacho que el escrito-comunicación de inicio del procedimiento 
de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 
548 del C.G.P.  
 
En consecuencia, de lo anterior, y por hallarlo procedente, esta instancia judicial decretará 
la suspensión del proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite 
de negociación de deudas (8 de noviembre de 2023), no hay actuación posterior a la 
aceptación del citado trámite de negociación de deudas, no se efectuará control de 
legalidad, pero se comunicará la presente decisión al centro de conciliación, para los fines 
consiguientes.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 548 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al CENTRO DE CONCILIACIÓN 
FUNDAFAS, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 022 2021 00736 00 
AUTO No. 6399. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al memorial que antecede, en el cual solicita la parte ejecutante se fije fecha 
de remate del bien mueble embargado y secuestrado, por lo tanto, revisado el expediente 
se verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo que 
se accederá a dicha solicitud. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 27 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 AM 
para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos que posee el demandado JOHAN 
ALBERTO ISAZA, esto es, del 100% sobre el vehículo de placas JHZ723. Que se describe 
a continuación: 
 
2.- Vehículo de placas JHZ723, clase CAMIONETA, marca NISSAN, carrocería WAGON 
Línea X TRAIL T-32, Color GRIS, Modelo 2017, Servicio PARTICULAR. Avalúo: 
$94.600.000. 
  
Secuestre: SANTIAGO ORJUELA SALAZAR C.C. 1.143.857.550, en representación de 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA 
MURGUEITIO, identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 
27-25, correo electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, (consecutivo 33 
expediente digital).  
 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 
total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 
2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-
+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50. 
 
4.- De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta a los posibles 
postores, para que al momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar “Certificado 
de Cuenta Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de las posturas a 
los postores no favorecidos y con un valor superior a (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, se realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” mediante 
el pago con abono a cuenta.   
 
De igual forma conforme a la circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, numerales 4º y 5º, se 
insta a los posibles postores, para que al momento de hacer la postura se sirvan allegar en 
un solo archivo digital “la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28882502/111389914/02PEPAD+-+Planeacion+de+audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50


 
un solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le 

asigne el postulante. La postura electrónica y todos sus anexos”. 
 
5.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRES MAURICIO DUQUE 
MARIN identificado con cédula de ciudadanía No. 94.483.429 y T.P. No. 257.456 del C.S. 
de la J. para actuar en nombre de la parte demandante cesionaria FERNANDO GOMEZ 
MONTOYA, como apoderado judicial de conformidad con los términos ya referidos.  
 
6.- PREVIO a dar trámite a la solicitud de (regulación de gastos de bodegaje), CORRER 
TRASLADO de la solicitud tanto al SECUESTRE como a la entidad PARQUEADERO J&L 
para que se pronuncien al respecto si a bien lo consideran. Secretaria ofíciese.  
  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 022 2023 00034 00 
AUTO No. 6406. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $62.513.709,76 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 

RAD. 023 2021 00695 00 
AUTO No. 6437 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por el pagador GILMEDICA S.A.S., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
el pagador GILMEDICA S.A.S., mediante el cual informa: 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2022 00788 00 
AUTO No. 6388 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

Asimismo, la profesional del derecho LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO allega 

escrito mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante, esta instancia judicial aceptará lo 

pretendido. 

 

De igual manera, la NUEVA EPS allegó respuesta en relación con el requerimiento que le 

hiciere esta instancia judicial, por lo que, se dispondrá ponerla en conocimiento de las partes 

interesadas para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho MARTHA 
JANETH MEJIA CASTAÑO sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante BANCO W S.A. 
 

SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 289.126 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante 

BANCO W S.A. en calidad de apoderada judicial de conformidad con los términos del 

memorial poder que antecede. 

 

CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio 

allegado por la NUEVA EPS, mediante el cual informa: 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 024 2020 00639 00 
AUTO No. 6424 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el profesional del derecho JUAN CAMILO MUÑOZ 
ARIAS mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar en 

nombre y representación de la parte demandada, el Despacho aceptará lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JUAN 
CAMILO MUÑOZ ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.105.773 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 397.299 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandada JULIETA 
BIEDMA COLLAZOS, de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDADA el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es cmunoz@hglawyers.co.  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:cmunoz@hglawyers.co


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 
Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 
realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 
Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6401. 
RADICACIÓN No:   025 2015 00063 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de pago de títulos y terminación del proceso (cuerdo extraprocesal) 
se accederá a dicha solicitud y se ordenará la entrega de títulos judiciales por valor de 
$443.831,64 con lo cual se cubre el total de lo obligación aquí ejecutada según se solicitó. 
 

Una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 
del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este 
asunto por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena 
en costas. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
del parte demandante YIZZA PAOLA MENDOZA RODRIGUEZ a través de su apoderada 
judicial Dra. DELLY ANDREA TRUJILLO CORREA identificada con cedula de ciudadanía N° 
66.959.685, por la suma de $$443.831,64, con lo cual se cubre el total de lo obligación aquí 
ejecutada, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Comunicar la disponibilidad del pago al Email: deantru@yahoo.com.   
 
2.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 
mínima cuantía adelantado por YIZZA PAOLA MENDOZA RODRIGUEZ en contra de 
CRISTHIAN ANDRES MILLAN SALAZAR por pago total la obligación, de conformidad con 
el artículo 461 del C.G.P. 
 
3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  
 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

Documento 

Demandante
Estado

29347871
IMPRESO 
ENTREGADO

29347871
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 443.831,64

469030002978089
YIZZA PAOLA MENDOZA 
RODRIGUEZ

28/09/2023 NO APLICA $ 172.954,59

469030002978085
YIZZA PAOLA MENDOZA 
RODRIGUEZ

28/09/2023 NO APLICA $ 270.877,05

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

mailto:deantru@yahoo.com


MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 
que devengue la parte demandada CRISTHIAN ANDRES MILLAN SALAZAR 
CC. 1.116.236.120 como empleado de la POLICIA NACIONAL. 

1.- 667 del 26 de febrero de 2015 proferido por 
el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. (ubicado 
a folio 09 del expediente). 
     

 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 
5.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 
presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 
se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 
el cuerpo de la demanda. 
 
6.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 
derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 
SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 
por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.88 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 026 2019 00536 00 
AUTO No. 6433 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, el 

Juzgado, 

  

 RESUELVE:  
 

AGREGAR y PONER CONOCIMIENTO para que obre y conste el escrito allegado por el 

CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, mediante el cual indica que el señor JOSE 
WILSON CARMONA ARIAS (C.C. No. 4.465.940) perfeccionó acuerdo de pago con sus 

acreedores dentro del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, y anexa 

acta del acuerdo con tiempos pactados para su cumplimiento, por lo que, procede el 

Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P.  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 026 2020 00740 00 
AUTO No. 6386 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado, 
 
 RESUELVE:  
 
POR SECRETARÍA sírvase actualizar el oficio No. CND/002/1719/2023 de 4 de agosto de 
20231 indicando en el encabezado que se trata de un proceso ejecutivo hipotecario de 
menor cuantía y remitirlo nuevamente al correo electrónico de la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI para lo de su competencia con copia al 
solicitante (hceballos@cobranzasbeta.com.co).   

 
 

 

 
1 Ver consecutivo No. 33 del cuaderno electrónico. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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RAD. 027 2020 00788 00 
AUTO No. 6421 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE CALI, el Juzgado, 
  

 RESUELVE:  
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CALI, mediante 

el cual informa: 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 028 2018 00525 00 
AUTO No. 6412. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 
 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte ejecutante a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 
acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 
mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte 
ejecutante, Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 
 

INTERES MORATORIO  

CAPITAL 
VALOR $ 14.585.000,00 

 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-oct-19 

DIAS 29  
TASA EFECTIVA 28,65  
FECHA DE CORTE   31-oct-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 39,80  
TIEMPO DE MORA 1470  

 

 
 
SALDO INTERESES $ 16.534.091 

 
 
 

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 606.638,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 307.743,50

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 912.923,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 306.285,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 1.217.750,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 304.826,50

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 1.526.952,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 309.202,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 1.834.695,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 307.743,50

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 2.138.063,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 303.368,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 2.434.139,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 296.075,50

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 2.728.756,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 294.617,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 3.023.373,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 294.617,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 3.320.907,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 297.534,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 3.619.899,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 298.992,50

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 3.914.516,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 294.617,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 4.206.216,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 291.700,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 4.492.082,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 285.866,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 4.775.031,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 282.949,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 5.062.356,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 287.324,50

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 5.346.763,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 284.407,50

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 5.629.712,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 282.949,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 5.911.203,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 281.490,50

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 6.192.693,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 281.490,50

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 6.474.184,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 281.490,50

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 6.757.133,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 282.949,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 7.038.623,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 281.490,50

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 7.318.655,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 280.032,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 7.601.604,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 282.949,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 7.887.470,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 285.866,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 8.176.253,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 288.783,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 8.473.787,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 297.534,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 8.774.238,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 300.451,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 9.083.440,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 309.202,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 9.401.393,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 317.953,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 9.729.556,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 328.162,50

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 10.070.845,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 341.289,00

ago-22 22,21 33,32 2,43             $ 10.425.260,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 354.415,50

sep-22 23,50 35,25 2,55             $ 10.797.178,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 371.917,50

oct-22 24,61 36,92 2,65             $ 11.183.680,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 386.502,50

nov-22 25,78 38,67 2,76             $ 11.586.226,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 402.546,00

dic-22 27,64 41,46 2,93             $ 12.013.567,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 427.340,50

ene-23 28,84 43,26 3,04             $ 12.456.951,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 443.384,00

feb-23 30,18 45,27 3,16             $ 12.917.837,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 460.886,00

mar-23 30,84 46,26 3,22             $ 13.387.474,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 469.637,00

abr-23 31,39 47,09 3,27             $ 13.864.403,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 476.929,50

may-23 30,27 45,41 3,17             $ 14.326.748,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 462.344,50

jun-23 29,76 44,64 3,12             $ 14.781.800,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 455.052,00

jul-23 29,36 44,04 3,09             $ 15.232.476,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 450.676,50

ago-23 28,75 43,13 3,03             $ 15.674.402,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 441.925,50

sep-23 28,03 42,05 2,97             $ 16.107.576,77 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 433.174,50

oct-23 26,53 39,80 2,83             $ 16.520.332,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 426.514,02

nov-23 26,53 39,80 2,83             $ 16.520.332,27 $ 0,00 $ 14.585.000,00 $ 0,00 $ 0,00



 

RESUMEN TOTAL 
CAPITAL $ 14.585.000 

INTERES MORA $ 16.534.091 

TOTAL $ 31.119.091 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $31.119.091 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 028 2019 00023 00 
AUTO No. 6427 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Revisado el escrito precedente y encontrándose acreditado que el memorial de renuncia de 

poder fue acompañado de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá 

a lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega el profesional del derecho STIVEN 
MURIEL MONTOYA sobre la representación judicial conferida por la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC. 
 
SEGUNDO: Entérese al memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2022 00133 00 
AUTO No. 6396. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

De acuerdo a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 
Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

2.- NO ACCEDER a la solicitud de oficiar al juzgado de origen para la conversión de títulos 

judiciales por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2022 00750 00 
AUTO No. 6379 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la petición allegada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y de acuerdo con 

el soporte documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho 

negará la solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de notaria de las 

partes intervinientes y tampoco se puede tramitar como mensaje de datos, como quiera 

que el mismo debe ser remitido desde un correo electrónico que se encuentre inscrito en la 

cámara de comercio desde la entidad cedente a la cesionaria, a fin de conservar la 

trazabilidad de los mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar que se deben 

aportar los certificados de existencia y representación legal de las entidades intervinientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 030 2022 00279 00 
AUTO No. 6382 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante mediante 

el cual sustituye el poder conferido al abogado GONZALO FABIO RUEDA ALVAREZ, esta 

judicatura accederá a lo pretendido al tener la facultad de sustituir otorgada por el 

poderdante. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Doctora SARA GARCIA HOYOS 
sobre la representación judicial conferida por la parte actora CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUADALQUIVIR PROPIEDAD HORIZONTAL, de acuerdo con el mandato obrante dentro 

del presente proceso. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

GONZALO FABIO RUEDA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.784.775 y portador de la Tarjeta Profesional No. 150.975 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte actora como 

apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 031 2020 00298 00 
AUTO No. 6410. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $9.335.794 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $9.335.794 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2015 00488 00 
AUTO No. 6415. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.415.685 MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2019 00067 00 
AUTO No. 6426 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante mediante 

el cual sustituye el poder conferido a la abogada CLAUDIA AZUCENA RIOS OVALLE, 
esta judicatura accederá a lo pretendido al tener la facultad de sustituir otorgada por el 

poderdante. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Doctora ELIZABETH 
GONZALEZ CORREA sobre la representación judicial conferida por la parte actora 

MAREAUTO COLOMBIA S.A.S., de acuerdo con el mandato obrante dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

CLAUDIA AZUCENA RIOS OVALLE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.026.141 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 138.813 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte actora como 

apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial que antecede. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2022 00176 00 
AUTO No. 6380 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: OFICIAR a la NUEVA EPS S.A., para que se sirva informar cuál es la entidad 

que tiene afiliado al demandado HECTOR JAIME GIRALDO GARCES, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.718.911, en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada 
entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio a la NUEVA EPS S.A., a 

través de los correos electrónicos oficiales conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

y remitir copia del mismo al correo electrónico del solicitante, el cual es 

blank.izaguirre.murillo@gmail.com.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:blank.izaguirre.murillo@gmail.com


 
RAD. 032 2022 00325 00 
AUTO No. 6417. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $9.342.914,87 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $9.342.914,87 MCTE. 
 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 032 2022 00362 00 
AUTO No. 6408. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo 
Nacional de Garantías y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 
aludida liquidación en la cantidad de $11.904.040 MCTE. 
 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 89 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      30 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 033 2023 00218 00 
AUTO No. 6404. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $66,016,131.60 
MCTE. 
 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 
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RAD. 034 2007 00821 00 
AUTO No. 6407. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de costas procesales que no hacen 

parte de la liquidación del crédito. Por lo anterior, el Despacho procederá a impartirle 

aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el valor de $428.594, que ya cuentan 

con liquidación realizada por el Juzgado de origen.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 
 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $100.712.200 
Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- AGREGAR para que obre y conste y poner en conocimiento el escrito allegado por el 

CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS, mediante el cual indica que el trámite de 

negociación de deudas de la señora GLORIA AMPARO HERNANDEZ GONZALEZ se 

encuentra activo y actualmente estamos a la espera de que el Juzgado 15 Civil Municipal de 

Cali haga la devolución del expedientela:  

“ 

” 
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RAD. 034 2019 00488 00 
AUTO No. 6434 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

  

 RESUELVE:  
 
PRIMERO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que se sirva informar cuál es la 

entidad que tiene afiliada a la demandada MARIA CRISTINA LOSADA DE ESCOBAR, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.879.530, en calidad de cotizante. Indíquese 
a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del 
C.G. P.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio a la EPS SURAMERICANA 
S.A., a través de los correos electrónicos oficiales conforme al artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022 y remitir copia del mismo al correo electrónico del solicitante, el cual es 

silgieche@hotmail.com.  
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RAD. 035 2023 00280 00 
AUTO No. 6384 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el profesional del derecho CRISTIÁN 
ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ mediante el cual solicita que se le reconozca personería 

jurídica para actuar como apoderado de la parte demandante de conformidad con el poder 

conferido, este Despacho negará lo pretendido, como quiera que la petición no se encuentra 

conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 74 del CGP y/o en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, por cuanto el mensaje de datos que confiere el poder debe ser remitido 

desde el correo electrónico inscrito en el certificado de existencia y representación legal del 

poderdante para recibir notificaciones judiciales, además, cabe resaltar que se debe aportar 

el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutante; igualmente, por 

sustracción de materia se negarán las demás solicitudes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería jurídica allegada por el profesional del 

derecho CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 
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